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La Gestión 
asociada como 

enfoque de 
mitigación de la 
violencia contra 

la mujer en 
Colombia (una 
aproximación)

Resumen
Desde la perspectiva de la Ges-

tión Asociada, este artículo aborda la 
problemática de la violencia de género 
contra la mujer al interior de los hoga-
res colombianos. Inicialmente, se ex-
ponen cifras que muestran la magnitud 
de este fenómeno en Colombia en al-
gunas formas en las que se manifiesta 
esta violencia. Posteriormente, se hace 
una aproximación teórica y conceptual 
acerca la violencia contra la mujer, el 
sistema sexo-género y las relaciones de 
poder. Por último, brevemente se hace 
una lectura crítica de esta problemática 
a la luz de la G.A. y cómo desde este en-
foque se puede comprender su papel en 
la mitigación de problemas asociados a 

la violencia de género contra la mujer a 
partir de la propuesta metodológica de 
prospectiva participativa. 

Palabras clave: Violencia de género, 
sistema sexo-género, relaciones de po-
der, Gestión Asociada. 

Abstract
From the perspective of the As-

sociated Management, this article ad-
dresses the problem of gender violence 
against women within Colombian hou-
seholds. Initially figures reflect the mag-
nitude of this phenomenon in Colombia, 
in some ways in which this violence is 
manifested. Subsequently, a theoretical 
and conceptual approach is made about 
violence against women, the sex-gender 
system and power relations. Finally, a 
critical reading of this problem is briefly 
made in the light of G.A. and how, from 
this approach, its role in mitigating pro-
blems associated with gender violence 
against women can be understood from 
the methodological proposal of partici-
patory prospective.

Keywords: Gender violence, sex-gen-
der system, power relations, associated 
management.
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Introducción:
La violencia de género es uno de 

los tantos problemas que sufren las mu-
jeres hoy en día en las sociedades. Se 
estima que en el mundo actual la violen-
cia de género es un fenómeno bastante 
recurrente, específicamente hacia las 
mujeres, en donde se remite a múltiples 
formas de violencia de las que se desco-
nocen varios aspectos por los cuales se 
ejerce sobre ellas 

Se destacan algunas como: la vio-
lencia física, psicológica, sexual, emo-
cional, económica, etc. Además, la des-
igualdad y la discriminación, este tipo de 
violencia está presente en ámbitos tan 
variados como el trabajo, la economía, 
la educación, la familia, entre otros.  El 
Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (1993), de-
fine la violencia contra la mujer en su ar-
tículo l, de la siguiente manera:  

Todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga 
o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación ar-
bitraria de libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como en la privada. (p. 8). 

En el caso de Colombia, esto es tan 
palpable como el hecho de que sólo en el 
2019, del total de lesiones, el 76.2% ocu-
rrieron sobre mujeres, correspondiente 
a 42 mil actos cometidos por sus parejas 

(DANE, 2019, p. 137)20. Este tipo de vio-
lencia no sólo se expresa en actos físicos 
directos, sino en la asignación de roles de 
género tradicionales que, por ejemplo, 
ha aumentado de manera significativa la 
carga de las labores del hogar sobre las 
mujeres. Así lo muestra Lourdes Ramos, 
una analista del programa de la Organi-
zación de Naciones Unidas (ONU):

De acuerdo con una encuesta reali-
zada por Deloitte a más de 400 mujeres 
de la población económicamente activa 
de nueve países, 82% mencionaron ha-
ber sido afectadas negativamente por la 
pandemia, 65% considera contar más 
responsabilidades en la realización de 
tareas del hogar y 58 % de la fuerza la-
boral femenina entrevistada y con hijos 
siente un aumento adicional en el cuida-
do de estos. (Deloitte, 2020, p. 8).

En una publicación del mes de 
marzo del 2021, hecha por Infobae, se 
menciona que la Fiscalía General de la 
Nación realizó un informe, en el cual, 
entre el mes de enero y febrero −del año 
en curso− fueron reportados “37 femini-
cidios en Colombia, estas cifras indica-
rían, según la entidad, que, con relación 
a los asesinatos de mujeres registrados 
en 2020, la cifra aumentó en un 8.8%” 
(Infobae).  En otras palabras, la violen-
cia contra las mujeres, representantes 
políticos y miembros de la sociedad civil 
hicieron un llamado frente a la preocu-
pante situación de violencia que están 
viviendo las mujeres y la desactualiza-
ción de cifras en relación con dicha pro-
bleática, dado que en el primero semestre

20  Y, consideramos 
que, estas cifras tal vez 
no reflejan la magnitud 
real del problema. 
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del 2021 tuvieron lugar un total de 44 
feminicidios. De igual manera, incre-
mentaron las muertes por violencia 
económica; con 13 casos, la violencia 
interpersonal; con 51, por violencia in-
trafamiliar; con 50 casos, y la violen-
cia sociopolítica con 20 casos (Infobae, 
2021). Estas cifras son una ilustración 
que estima el fenómeno de la violencia 
hacia a mujer, sin embargo, no mues-
tran la verdadera realidad del proble-
ma, ya que las cifras quedan subestima-
das en varios aspectos, puesto que no 
se reportan todos los casos de violencia 
contra la mujer. 

Frente a ello, este incremento puede 
estar condicionado por algunos ámbi-
tos de una cultura que justifica las di-
ferentes formas de violencia hacia las 
mujeres, por ejemplo: la religión, las 
ideologías, las artes o las lenguas. Lo 
cual podría entenderse como violencia 
cultural.  

 Johan Galtung la define (1989) 
como  “la violencia simbólica incorpo-
rada a una cultura que no mata o mu-
tila, como la violencia directa incorpo-
rada en una estructura” (p. 6). En este 
sentido, se comprende que la violencia 
cultural está relacionada con la discri-
minación que padecen las mujeres por 
su condición de género. Así lo afirma 
Adriana Suárez (2013): “El discurso 
las autoriza a ejercer su libertad, pero 
desautoriza en sí mismo su libertad de 
acción” (p. 37). En ese sentido, por me-
dio de este discurso discriminatorio a 
la mujer se le vulneran derechos y se le 

excluye de ciertos espacios públicos, a 
pesar de que estas gozan de ciertas li-
bertades sociales.

Cabe resaltar la importancia que 
algunos actos de violencia basados en 
el género pueden estar condicionados a 
ciertas teorías explicativas que atribu-
yen a los distintos factores de la violen-
cia contra la mujer. Se pueden destacar 
desde teorías bio-psico sociales, psico-
lógicas, relacionales, sociales y cultura-
les, hasta el modelo psicosocial, ecológi-
co y factores socioeconómicos. 

Como se evidenció anteriormente, 
las desigualdades entre los hombres y 
las mujeres respecto a las funciones al 
interior del hogar, y también fuera de 
él, siguen siendo evidentes. A pesar de 
los avances en materia legal, la pande-
mia sacó a relucir que las principales 
afectadas por este fenómeno fueron las 
mujeres. Es claro aunque los roles tradi-
cionales de género sobrecargan a la mu-
jer con tareas comúnmente asignadas a 
ellas y que son el objeto principal de la 
dominación masculina.

En consecuencia, es conveniente 
acotar que, a pesar de algunos avances 
en materia de protección hacia la mujer 
y su participación política, los efectos de 
la desigualdad y la violencia sobre ellas 
hoy en día se siguen perpetrando. 

El propósito del presente artículo 
es abordar la violencia de género como  
uno de los tanto problemas que padecen
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las mujeres en Colombia al interior 
uno de los tantos problemas que pade-
cen las mujeres en Colombia al interior 
de sus hogares, desde una perspectiva de 
la Gestión Asociada (G.A), enfoque que 
propende por la creación de espacios de 
planificación participativa, escenarios de 
diálogos y acciones colectivas, así como 
el fortalecimiento de la construcción de 
lazos y redes de apoyo. Perspectiva que, 
a consideración, podría mitigar esta pro-
blemática societal. 

Para lograr este objetivo se hará 
una aproximación teórica y conceptual 

acerca de la noción de la violencia contra
la mujer, el sistema sexo-género, las re-
laciones de poder y sus características 
desde distintos autores. 

Esto permitirá comprender algu-
nas de las implicaciones y características 
de la violencia de género. Finalmente, se 
hace una lectura crítica de esta proble-
mática a la luz de la G.A. y cómo des-
de este enfoque se puede comprender 
su papel en la mitigación de problemas 
asociados a la violencia contra la mujer, 
a partir de la propuesta metodológica de 
prospectiva participativa.

Violencia hacia la mujer: 
aproximaciones y dimensiones 
teóricas

La violencia contra la mujer se 
considera una problemática que afecta 
a toda la sociedad. Representa uno de 
los factores más importantes del control 
patriarcal en sus dimensiones econó-
micas, jurídicas, políticas, ideológicas, 
morales, psicológicas, sexuales y cor-
porales (Herrera, 2011, p. 12). Existen 
diferentes formas y tipos de violencia 
contra las mujeres que pueden afectar 
en diferentes ámbitos: el personal, fa-
miliar, social, laboral, doméstico, la sa-
lud, la educación, entre otros.  

De este modo, para poder comprender 
la lógica del sistema sexo-género es 
necesario definir de manera indepen-
diente estos conceptos, por lo cual en 
primera instancia Unicef (2017) define 
el sexo como “el conjunto de caracte-
rísticas físicas, biológicas, anatómicas 
y fisiológicas que definen como varón o 
mujer a los seres humanos” (p. 12). Esta 
misma organización considera el géne-
ro como “un conjunto de características 
sociales, culturales, políticas, jurídicas 
y económicas que las diferentes socie-
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dades asignan a las personas de forma 
diferenciada como propias de varones o 
de mujeres” (p. 13).   

Por otro lado, como se citan por la 
Defensoría del Pueblo y la Fundación 
Juan Vives Suriá (2010) en el texto titu-
lado Lentes de género: lecturas para des-
armar el patriarcado, se considera que 
“el sexo es una categoría de pertenencia 
para definir la condición biológica del 
varón y la hembra que intervienen en 
el comportamiento humano”. Mientras 
que Facio y Fries (2005) mencionan al 
género como “el conjunto de caracterís-
ticas y comportamientos como los roles, 
funciones y valoraciones dicotómicas a 
hombres y mujeres a través de procesos 
de socialización impuestos y reforzados 
por instituciones patriarcales” (p. 21).   

Debido a esto, se puede decir que 
el sexo está determinado por condicio-
nes biológicas, y el género obedece a 
una construcción (social) identitaria de 
los sujetos. 

En su mayoría se da sobre influen-
cias socioculturales del sexo biológico 
como base, vinculándolas como cate-
gorías que funcionan como sistemas 
sexo-género, concibiéndose como una 
construcción sociocultural. Este se or-
ganiza mediante esquemas de asignación 
de significación, roles y valores dentro 
de una comunidad. 

 
Este determinante sistema social 

ha traído consigo un supuesto que con-   

sidera que las mujeres sufren violacio-
nes a su dignidad humana y a sus de-
rechos de muchas formas diferentes, 
todas marcadas por su lugar en la es-
tructura social desde la performatividad 
femenina. 

Dicho sistema se puede concebir 
como una maquinaria con la que una 
sociedad relaciona la base biológica con 
la cultura, considerando el “conjunto de 
acuerdos por el cual la sociedad trans-
forma la sexualidad en productos de la 
actividad humana y en las cuales estas 
necesidades sexuales transformadas son 
satisfechas” (Bello, 2013, p. 110). Ade-
más, el sistema sexo-género occidental 
está conducido por un código binario 
jerárquico de heterosexualidad que pro-
duce mujeres y hombres sexualmente 
interesados en sus opuestos, donde los 
roles relacionados con el ejercicio de 
poder corresponden en su mayoría en 
beneficio o a favor de lo masculino (p. 
110).   

De esta manera, el sistema se-
xo-género atribuye características espe-
cíficas al hombre, quien goza de mayor 
prestigio y se establece dentro de las ca-
racterísticas, valores y paradigmas del 
ser humano. Se debe agregar que, pese a 
la trascendencia del discurso biologicis-
ta sobre la subordinación hacia las mu-
jeres, se conserva la división del bino-
mio ‘naturaleza-cultura’, prevaleciente 
dentro de las culturas patriarcales, ya 
que se asocia al sexo con el primero y el 
género con el segundo.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se 
toma como ejemplo el trabajo doméstico 
no remunerado a las mujeres al interior 
de los hogares colombianos, donde se 
les atribuye desproporcionadamente 
dicha responsabilidad, puesto que el 
tiempo desempeñado para las labores 
del hogar es mayor para ellas que para 
los hombres. Esto podría ocasionar 
así una brecha estructural frente a la 
igualdad de género, donde se limita su 
participación económica. Como lo afirma 
ONU Mujeres (2017), “restringiendo 
oportunidades para un empleo digno, 
capacitación, participación política, el 
cuidado de sí mismas y el disfrute de 
tiempo para el ocio y el descanso” (p. 
50). 

De igual modo, de acuerdo con un 
estudio encargado por la CEPAL, titula-
do Mujeres y hombres: brechas de géne-
ro en Colombia, en donde se explica que 
el trabajo no tiene distinción alguna en 
nivel de educación, edad, o estado civil; 
en especial para aquellas mujeres que 
viven en condiciones de pobreza, perte-
necientes a una etnia o vivir en ámbitos 
rurales (p. 50).  

Así pues, teniendo en cuenta el pro-
meodio total de la población en edades 
de 10 año en adelante, la Encusta Nacional 
del Uso del Tiempo (ENUT) afirma que, 
en Colombia, entre los años 2016 y 2017, 
el 49% del tiempo de trabajo en las mujeres 
no es remunerado, considerando que sus 
labores superan las 14 horas diarias. Mien-
tras para los hombres el promedio diario es

de 12 horas 39 minutos, destinando solo 
el 27% al trabajo no remunerado. (p.55).

Lo anterior acontece en un marco 
previo a la pandemia del Covid 19, en 
donde ya se presentaban profundas des-
igualdades sociales y económicas frente 
a las dinámicas en los roles entre hom-
bres y mujeres al interior de las familias 
tradicionales de los hogares colombia-
nos. 

Sin embargo, con esta emergencia 
sanitaria dichas desigualdades se pro-
fundizan y agudizan en gran medida. El 
acceso a la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres, inclui-
da la atención de la salud materna, así 
como a servicios de atención a casos de 
violencia, puede verse afectado a conse-
cuencia de la pandemia (DANE, 2020, 
p. 187). La permanencia de niños en la 
casa y la carga adicional en el cuidado de 
personas mayores o en condiciones de 
salud complejas también han sido fac-
tores considerables para que el trabajo 
no remunerado se incremente, lo que 
ocasiona así una brecha más aguda entre 
hombres y mujeres. (p. 187).  

Con relación a lo anterior, la per-
pesctiva de género aparece como factor 
imprescindible a modo de herramienta 
para entender y contextualizar la infor-
mación que producimos y difundimos. 
Pero también porque su incorporación 
puede estimular en  la modificación de 
esas estructuras patriarcales.

 Simultáneamente, la ONU reconoce
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y valida la perspectiva de género como 
factor que describe la situación de dis-
criminación que viven las mujeres pre-
cisando a dicha perspectiva como una 
estrategia que permita integrar intere-
ses y experiencias tanto de hombres y 
mujeres. Para así dar paso a la planifi-
cación, ejecución, dirección y evalua-
ción de políticas y programas con el fin 
de mitigar las desigualdades existentes 
entre estos. Así pues, la perspectiva de 
género destaca el patriarcado en las re-
laciones de poder y las construcciones 
jerárquicas entre lo masculino y feme-
nino como un problema predominante.

Llegados a este punto, se consi-
dera importante mencionar que las re-
laciones de poder entre hombres y mu-
jeres inducen a la violencia contra la 
mujer en contextos tanto privados como 
públicos.

Lo que define una relación de po-
der entre todas las relaciones humanas 
como claramente manifiesta Foucault 
(1998) en la siguiente cita: “un modo de 
acción que no actúa de manera direc-
ta e inmediatemente sobre los otros, 
sino que actúa sobre sus acciones; una 
acción sobre la acción, sobre acciones 
eventuales o actuales, presentes o fu-
turas" (p.14). Es así como el poder está 
presente directa en indirectamente en 
las acciones que se realizan en las re-
laciones entre el otro y con el otro en 
distintos escenarios. 

En este orden de ideas, para que se 
ejerza el poder dentro de las relaciones 

se aplican unos procesos que Foucault 
explica como aquellas:  

Por ende, cada una de las técnicas 
mencionadas dan cuenta de que el po-
der se puede ejecutar de distintas for-
mas, controlando el cuerpo de la mujer 
de manera tecnificada sin la necesidad 
de imponer la violencia física. Un claro 
ejemplo de esto el discurso del abor-
to porque es considerado “un delito y 
como delito tiene una pena privativa de 
la libertad. Bajo este discurso legal están 
obligadas las mujeres a dar a luz, aquí se 
ejerce control y poder sobre el cuerpo de 
ellas” (D.A. Castiblanco, comunicación 
personal, 18 de octubre de 2021).

Por consiguiente, para el autor 
Pierre Bourdieu (1991), las relaciones 
de dominación están “inscritas tanto en 
la objetividad, bajo la forma de divisio-
nes objetivas, como en la subjetividad, 
bajo la forma de esquemas cognitivos 
que, organizados de acuerdo con sus di-
visiones, organizan la percepción de sus

“Ténicas de vigilancia, la 
física del poder, el dominio sobre 
el cuerpo, se efectúa de acuerdo 
con las leyes de la óptica de la 
mecánica, de acuerdo con todo 
un juego de espacios, de pan-
tallas, de haces de grados y sin 
recurrir, en principio al menos, 
al exceso, la fuerza, la violencia 
(Citado en Piedra, 2005; p. 128). 
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sus divisiones, organizan la percepción 
de sus divisiones objetivas” (p. 12).

Es decir, hay una relación de domi-
nación porque se ha incorporado en el 
cuerpo y en la mente de la mujer como 
una costumbre habitual, naturalizada e 
interiorizada. Ejemplo de esto es la vio-
lencia simbólica, donde se hace un ejer-
cicio de poder bajo acciones subjetivas 
y discursos con los que se le impone a 
la mujer una forma de pensar, compor-
tarse, de verse y ver a las otras mujeres 
al constituirse como sujetas (D.A. Cas-
tiblanco, comunicación personal, 18 de 
octubre de 2021).

Con relación a lo anterior, la vio-
lencia estructural es otro tipo de some-
timiento al que han estado ligadas las 
mujeres por su condición sexual y laboral, 
como ocurre con el discurso económico 
desigual del capitalismo que contribuyo 
a que las mujeres se sientas explotadas y 
excluidas.  

En palabras de la feminita Silvia Federi-
ci (2004) el "Capitalismo ha creado las 
formas de esclavitud más brutales e in-
sidiosas, en la medida en que inserta 
en el cuerpo del proletariado divisiones 
profundas que sirven para intensificar y 
ocultrar la explotación" (p. 90). En otras 
palabras, el capitalismo como modelo 

económico disimula la explotación de 
las mujeres en su parte sexual, social y 
económicamente. 

Frente a esto, Mara Vivero (1997) 
explica lo siguiente: “el espacio laboral 
es otro espacio social en el cual inciden 
las relaciones de género, introduciendo 
diferencias e inequidades en las ocupa-
ciones realizadas, en la distribución de 
los ingresos, en las modalidades labora-
les y en las valoraciones de las activida-
des realizadas por hombres y mujeres” 
(p. 6). Es evidente que la influencia de 
las relaciones de género en distintos am-
bientes muestra que las mujeres invier-
ten mayor tiempo en el hogar como en 
las empresas donde laboran sin recibir 
en muchos casos ingresos económicos 
adecuados. 



REVISTA IGNIS

30

La Gestión Asociada como 
enfoque de mitigación de la 
violencia contra la mujer

“Un modelo y herramien-
tas de planificación - gestión, que 
se desarrolla de manera simul-
tánea en un mismo proceso o 
escenerio ciudadanos, de natu-
raleza interdisciplinaria e in-
teresectorial, donde se llevan a 
cavo acciones conjuntas entre la 
comunidad y el estado, a través 
de canales de participación que 
dan lugar a acuerdos y consen-
sos para el desarrollo, en base a 
una visión y un método integra-
dor.  (p. 93). 

Como se ha mostrado a lo largo 
del texto, el cuerpo, como órgano de 
los sentidos y la voluntad, funge como 
extensión a través de la cual el suje-
to-cuerpo vivencia al mundo y sus obje-
tos, para aprehenderlos y articularlos en 
relación con su propia experiencia cor-
pórea. En la Introducción, por ejemplo, 
este vínculo se lo comprende a partir de 
la relación sujeto-objeto, desde diferen-
tes autores y tradiciones filosóficas que 
enfatizan, al menos en una perspectiva 
muy contemporánea, en la posibilidad 
que tiene el cuerpo de comunicarse con 
el mundo y aprehender sus objetos.  

En el primer apartado Sujeto-cuer-
po y cuerpo-amuleto se ha explica- do 
de qué modo la experiencia de los ob-
jetos del mundo le pertenece al sujeto- 
cuerpo como testigo de ellos en el encue- 
ntro con lo otro, específicamente con el 
objeto-amuleto.  

Es por ello que en el segundo 
apartado, Cotidianidad y ritualidad, 
se ha argumentado a favor del aspecto 
mundano-vital de la relación sujeto-ob-
jeto, esto es, a favor de la idea de que 

el encuentro no tanto entre un mero 
sujeto y un mero objeto sino entre el 
sujeto-cuerpo y el objeto-amuleto se 
da en el horizonte de lo cotidiano, de lo 
común y habitual, donde hay, además, 
un aspecto importante de ritualización 
que constituye el carácter propio de la 
relación misma. 

La G.A, por su parte, es importan-
te como enfoque para la mitigación de 
la violencia de género contra la mujer,  
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ya que podría fortalecer las redes de 
apoyo de las mujeres al intentar crear 
lazos con las instituciones que están a 
cargo de protegerlas. Así mismo, la G.A 
propicia una planificación participativa, 
donde se fortalezcan las redes de apoyo 
mixtas, la gestión socio-gubernamental, 
el pacto y compromiso social para mi-
tigar el daño causado por las distintas 
violencias,  visibilizar los actores y co-
lectivos sociales para poder brindar apo-
yo y acompañar de manera adecuada a 
las personas. Como indican las autoras 
Graciela Cardarelli y Mónica Rosenfeld 
(2003) frente a la G. A como:

En razón de ello, la G.A permite 
fortalecer las relaciones y lazos, esta-
bleciendo redes de apoyo a través de la 
implementación de una planificación 
participativa donde la educación y la 
constitución de espacios de escucha 
ayuden a reparar las heridas dejadas a 
las víctimas. No sólo por los victimarios, 

sino por todas las entidades a las cua-
les han recurrido y no han obtenido la 
ayuda pertinente, uniendo las organiza-
ciones competentes en estos temas y se 
creen equipos de trabajo inter y trans-
disciplinar que ayude a contrarrestar 
la problemática de forma integral. Así 
pues, la G.A busca fortalecer las redes de 
apoyo de las mujeres al intentar forta-
lecer los lazos con las instituciones que 
están a cargo de proteger a las mujeres.   

En síntesis, la G.A como enfoque 
de planificación y gestión se desarrolla 
de manera colectiva en donde y por me-
dio de los canales de comunicación da 
paso a la elaboración de acuerdos y ne-
gociaciones mediante el reconocimiento 
de conflictos para así diseñar propuestas 
y acciones que integren intereses en co-
mún para dar posibles soluciones a tales 
problemáticas. 

Hecha esta salvedad, desde la Pla-
nificación Participativa y la G.A. Poggie-
se (2011) plantea una serie de nueve me-
todologías, las cuales se han construido 
y decantado desde las prácticas sociales 
de los actores vinculados históricamente 
para la construcción de experiencias de 
este tipo (p. 180).

 Dichas metodologías facilitan la 
formalización de escenarios multipropó-
sito de planificación - gestión, espacios de 
naturaleza interdisciplinaria e intersecto-
rial que utilizan una mecánica abierta y 

“El sistema de trabajo pla-
nificado y la relación articula-
da de los colectivos que se crean 
para elaborar y gestionar estos 
proyectos o programas conges-
tivos, que en sí mismos son una 
red, devienen en una trama so-
cial configurada y activa: una 
red de redes de gestión asociada. 
(p. 3). 
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pluralista, de fácil acceso, operando por 
acuerdo y consenso (Umbarila, 2007, p. 
98).  De esta manera, tales metodologías 
dan cuenta que se pueden construir esce-
narios democráticos;aportan aun cam-
bio en la sociedad en donde se les pue-
dan resarcir los derechos de las víctimas 
de una forma justa y equitativa con la 
que se construya un bienestar común. 
Todas las metodologías son suscepti-
bles de ser aplicadas y ser dirigidas para 
mitigar la problemática de la violencia 
de género contra la mujer, no obstante, 
para este artículo se tomará como un 
caso de aplicación la metodología co-
rrespondiente a Prospectiva Participa-
tiva.  

Esta metodología requiere un tra-
bajo reflexivo que favorece a un futu-
ro deseado. En primera medida, desde 
un escenario prospectivo se realiza una 
retro-predicción para llegar a los esce-
narios contemporáneos, es decir, del 
presente. En este se anticipa a los pro-
cesos y se apuesta en escenarios que 
se planifican y gestionan para satisfa-
cer sus necesidades a corto, mediano y 
largo plazo (Poggiese, 2011). De igual 
manera, la prospectiva plantea prever 
un futuro deseado de un problema ya 
solucionado, el cual permite que desde 
una imagen prospectiva se pueda pen-
sar cuáles son los procesos que se deban 
implementar para lograr con el objetivo 
inicial.  

Lo dicho hasta aquí supone que la 
prospectiva cuenta con tres etapas: es-

cenario prospectivo (futuro deseado); 
anticipación de procesos (análisis re-
trospectivo a los procesos); y escenario 
contemporáneo (propuesta, escenario 
presente de planificación-gestión). Se 
sugiere que deben ser implementadas 
en un tiempo no mayor a cinco años, te-
niendo en cuenta que los procesos a lar-
go plazo corren el riesgo de no cumplir 
con los objetivos planteados. Un ejem-
plo hipotético puede ser la aplicación de 
esta metodología de Prospectiva Parti-
cipativa, se plantea el caso de una pro-
blemática en una de las localidades con 
mayores índices de violencia en contra 
de las mujeres residentes en el sector.

               
Para esto, se toma como punto de 

encuentro base la Junta de Acción Co-
munal (JAC) del barrio, cuya instancia 
de participación hace parte de la imple-
mentación de la Política Pública Dis-
trital de Mujeres y Equidad de Género, 
cuyo objetivo es promover el desarrollo 
integral de las personas que hacen parte 
de las comunidades. Las JAC se ubican 
en los municipios, ciudades y localida-
des, y son organizaciones comunitarias, 
cívicas y sociales con patrimonio propio 
y personería jurídica (Ley 743, 2003, 
art. 6, p .2).

Se evidencia entonces que las Jun-
tas de Acción Comunal son escenarios 
de participación, cuya cercanía con los 
hogares los convierten en espacios ideales 
para enfrentar problemas relacionados con la 
violencia contra la mujer en las ciudades. 
Es menester resaltar que, en esta Política
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Pública Distriral de Mujer y Equidad de 
género, se encuentran otras instancias de 
participación tales como el Consejo Con-
sultivo de Mujeres, los Comités Operati-
vos Locales de Mujer y Género, los conse-
jos locales de seguridad para Mujeres, la 
Administración Distrital, la sociedad civil 
entre otros, en donde hay varios secto-
res en los cuales las mujeres pueden ser 
vinculadas.

Como ya se mencionó, se toma 
como referencia a la JAC, se conside-
ra como una de las instancias de par-
ticipación más cercana en los barrios. 
Además, este artículo hace énfasis en el 
acercamiento frente al funcionamiento y 
origen de la violencia contra la mujer al 
interior de los hogares urbanos. 

Con respecto al rol que puede asu-
mir el Gestor Asociado para mitigar esta 
problemática a partir de la implementa-
ción de la Prospectiva se pueden destacar 
preguntas generales que permita reflejar 
una posible solución a dicha problemá-
tica a 2025. Estas preguntas podrían ser 
utilizadas en un ejercicio preliminar en 
un contexto concreto, en el marco de la 
ejecución de esta metodología como: 

• ¿Por qué esta localidad debería ser 
reconocida como la que logró dismi-
nuir considerablemente la violencia 
de género contra las mujeres resi-
dentes del lugar para 2025?

• ¿Cómo se logró ese reconocimiento?

• ¿Cuál fue el papel que cumplieron 
los actores con mayor incidencia en 
el proceso? 

 
A nivel particular, se plantean 

preguntas orientadoras que involucrena 
los hombres y a la familia completa: 
¿Cómo se sentiría usted dentro de 1 año 
al asumir más labores al interior del 
hogar? 

En efecto, se plantea una serie de 
estrategias que propicien la posible im-
plementación de esta metodología en 
donde se pueda visualizar viables soluc- 
iones a la luz de la problemática abord- 
ada. A continuación, unas consideraciones:

1. Identificación de actores, definición 
del plan de trabajo, acciones concretas 
y tiempos para su desarrollo e involuc- 
ramiento de la comunidad para partici- 
par en estos escenarios.

2. Corresponsabilidad en la solución de la 
problemática: Fortalecer el apoyo por 
parte de los actores con mayor inciden-
cia en el seguimiento a los procesos para 
que los objetivos propuestos puedan ser 
cumplidos y propicien la continuidad de 
estos y nuevos proyectos en el sector.

3. Crear redes interinstitucionales que 
contribuyan a combatir la violencia 
contra la mujer tales como la JAC; 
la Casa de la Igualdad; los Comité de 
Participación comunitaria en Salud; 
Consejos Locales de Política Social.

4. Crear espacios de capacitaciones a 
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las mujeres relacionados con pro-
gramas de prevención en la violencia 
contra la mujer para el reconocimiento 
de sus derechos y mecanismo de exigi-
bilidad para sus derechos. 

5. Fortalecer rutas de acceso para que 
las mujeres acudan a las instituciones 
competentes.  

6. Abrir espacios pedagógicos a nivel fa-
miliar en donde se realicen charlas y 
actividades asociadas a la inteligencia 
emocional, resolución de conflictos y 
la no violencia al interior de los hoga-
res. 

7. Realizar talleres de simulación que 
permitan asumir roles alternos entre 
las familias para así poder identificar 
los estereotipos de género estableci-
dos y cómo empezar a proponer ac-
ciones al interior de los hogares para 
combatirlos. 

8. Implementar escenarios interdisci-
plinarios en donde se brinde apoyo 
psicosocial tanto de maltratadores 
como de víctimas y sus familias y po-
der terminar ciertos resultados en su 
conducta durante un tiempo conside-
rable. 

Con lo anterior, es importante en-
tender que en el desarrollo de la Gestión 
Asociada se logra evidenciar un gran 
aporte pedagógico a la construcción de 
democracia ya que esta permite que 
cada participante ‘aprenda a aprender’ 
mientras es parte del proceso de la pla-
neación y co-gestión. Tiene como uno 
de sus propósitos, derivados del proce-
so de articulación sistemática, la confi-
guración de nuevos escenarios como ac-
tores sociales y políticos con injerencia 
en la gobernanza de su territorio.



REVISTA IGNIS

35

A modo de conclusión

La violencia de género es un pro-
blema que afecta principalmente a las 
mujeres en Colombia. Las cifras descri-
tas en líneas anteriores así lo muestran 
lo que convierte a la violencia contra la 
mujer en un tema de gran envergadura, 
el cual requiere de atención e interven-
ción, a pesar de que es invisibilizado. 

Acto seguido, las acciones violen-
tas hacia las mujeres se materializan 
bajo distintos discursos que lo legiti-
man, situación que es preocupante, 
pues esta problemática social está pre-
sente en los diferentes escenarios so-
ciales en los que ellas se desenvuelven, 
hacen parte esencial de nuestra cultura.  

Por esta razón, se hace necesario 
denotar que este artículo reflexivo in-
tentó hacer un análisis crítico desde los 
sistemas sexo-género, las relaciones de 
poder que existen entre hombres y mu-
jeres para entender la problemática de 
la violencia en contra de la mujer en Co-
lombia. También se ha verificado que 
existen unas instancias participativas a 
la luz de una Política Pública denomi-
nada Mujer Equidad y Género, como las 

JAC, desde las cuales se pueden crear 
estrategias para abordar este tema de la 
voiolencia contra la mujer. 

Al mismo tiempo, la G.A podría-
mitigar la problemática expuesta a 
partir de la implementación de una de 
sus metodologías, la Prospectiva Parti-
cipativa con la que se generen espacios 
participativos, el fortalecimiento de las 
relaciones, lazos y redes de apoyo entre 
las instituciones, organizaciones comu-
nales con el objetivo de hacer frente a 
violencia sistémica que viven las muje-
res.

Se deduce, entonces, que la Ges-
tión Asociada es una nueva apuesta me-
todológica que necesita ser impulsada 
y reconocida, pues son muy pocos los 
escenarios en Colombia que conocen de 
ella. Por tal motivo, como Gestores Aso-
ciados tenemos la tarea de realizar ejer-
cicios no solo reflexivos, sino también 
prácticos a la luz de las metodologías 
propuestas por la G.A. Las cuales tra-
bajen por necesidades, problemáticas 
y contextos reales que conlleven a una 
verdadera transformación de la sociedad.
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